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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre......................... 15 pesetas.

Semestre ........................ :iu —
Anua!............................... ~ ,

Ui suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
> ' -tarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 

calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
k Jí ¡a correspondencia administrativa referente al 
Bo l it in .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
rr Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
icadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

L s números que se reclamen después de transcu- 
"idc.« cuatro dias desde su publicación, sólo se ser
' :m al pr rio de venta, o sea a 50 céntimos los del 
c mocorriente; 0‘75 ptas., los del año anterior, y de 
ir" in i., u'i.i >ese ta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncil 

o documento que se inserte, P50 pesetas Al origina 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cacm 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de 
acuerdo con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará tin ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de) 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

. ^n-.ematamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
■ V, : ijtTIN ®FIC,AL. dispondrán que se fije un ejemplar en 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ii-

«ñores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa 
dc conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados

■ ' ',l‘amente Para su encuadernación, que deberá verificarse si 
« cada semestre. .

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
lias de su promulgación, si en ellas no- se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). . .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
juatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
<Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION PRIMERA 

min is t e r io  d e  ju s t ic ia
I evidente de la República Española, 

. ■ -US los que la presente vieren v entendie- 
-■ sabed: '

. *as Cortes han decretado v sancionado la 
bínente ' ■ 

\rf. LEY 
' A-0. E1 (lLie con propósito de perturbar 
' aterrorizar a los habitantes de 
;‘cter saaOin 0 real'z^r a-lguna venganza de ca- 
: ^aniabh^1 ’ uE^zara substancias explosivas o 
;r:dcio' ° empleare cualquier otro medio ó 
sr,Tves ^^l^^Pnado y suficiente para producir 
' ''-rG. ur,S'nar accidente^ ferroviarios o 

fechos c|e locomoción terrestre o aérea.
1 *hero c i

' l'erte cu- a 11 a Pena reclusión mayor a 
c°n lesifdm ° resL,*tare alguna persona muerta 

’ '‘"d 42-’ T? *as clue (l<dine y sanciona el ar- 
' v e ,EocliS"o penal en íos mi m-ros pri- 

Un'fl'O.
^"as del H - qOn *a reclusi'óii mayor si de re- 

^':°nada ca'" V hubiere quedado alguna persona 
tere'-1- aS caracteristicas definidas en el 

riesoY,^10 ^‘1 Precitado articulo 423 o hu- 
ijersmInn,,nente de que sufrieran lesiones 

-0° se nr ’í^. leunidas en el sitio en que el es-

-.p^r, cuan ■ " -a t*1' presidio menor a presidio 
V^í-Iq  n .l0 'aere cualquiera otro el efecto

1- 'abrie^, ,clue, sin la debida autoriza
’ tuviere o transportare materias 

explosivas o inflamables, o aunque Tas poseyera 
dc"ui. modo legítimo -las expendiere o- facilitare 
sin suficientes previas garantías a los que luego 
las emplearen para ■coimeter los idelitos que defi
ne el artículo anterior, será castigado con las pe
nas de arresto mayor en su grado máximo a pre
sidio mayor.

Artículo 3.0 El que sin inducir directamente 
a otros a ejecutar el debto castigado en el ar
tículo i.° provocase públicaimente a cometerlo o 
hiciere la apología de esta infracción o de su au
tor, será castigado con la pena de arresto mayor 
en su grado 'mláximo a prisión menor.

.Vticulo 4.0 El que formare parte de una aso
ciación o colectividad organizada o interviniere 
en una conspiración que tuviere por objeto co
meter los delitos previstos en el articulo i.°, se
rá castigado con la pena de prisión menor.

Artículo 5.0 El robo con viólencia o intimida
ción en las personas ejecutado por dos o más 
malhechores, cuando alguno de ellos llevare ar
mas y del hecho resultase homicidio o lesiones de 
las a que se refiere el número i.° del artículo i.° 
de esta Ley, será castigado con la pena de reclu
sión mayor a muerte. ,

Cuando resultasen victimas con lesiones gra
ves comprendidas en los núimeros 3.0 y siguientes 
del articulo 42,3 del Código penal, el Tribunal, re- 
niendo en cuenta la alarma producida, el estado 
de alteración del orden público que pudiese exis
tir cuando el hecho se realizare, los antecedentes 
de los delincuentes}- las demás circunstancias que 
hubieran podido influir en el propósito criminal, 
podía aplicar la pena de reclusión mavor o las 
(¡ue respectivamente establece el artículo 494 del 
vigente Cód¡igo penal.

Artículo 6.° El conocí miento de las causas por
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los delitos a que esta Ley se refiere corresponde
rá a los Tribunales de Derecho de la jurisdicción 
ordinaria, salvo el caso de -declaración del estado 
d:e guerra, en que se estará a lo dispuesto en la ley 
-de Orden público, siguiéndose en su tramitación 
el procedimiento establecido en los artículos 68, 
y siguientes de la referida Ley, aun cuando no. 
estén declarados el estado de prevención o de 
alarma. .

Será de aplicación en su caso lo prevenido en 
los artíóulos 145 y 947 de la ley -de Enjuiciamien
to criminal. Si en los supuestos a que se refieren 
esos preceptos el procesado o procesados no de
signaren Abogado defensor o renunciaren al de
signado y fuere preciso el nombramiento de ofi
cio, éste sólo podrá recaer en Letrados que lleven 
más de diez años en el ejercicio- de la profesión 
y paguen cuota igual o superior a la fija. ,

En la aplicación de las penas establecidas en 
los artículos anteriores los Trilbunales procede
rán conforme a su prudente arbitrio, dentro de 
los liimites legales, sin perjuicio de la facultad que 
para imponer penas en grado inferior concedan 
las disposiciones generales del Código penal.

Para la ejecución de las penas no reguladas en 
las leyes vigentes se -considera que se hallan en 
vigor los artículos 102 al 105 del Código penal de 
1870 y reforma de 9 de abril de 1900.

Artículo final. La presente Ley comenzará a 
regir al-día siguiente de su public-íición en la “Ga
ceta de Madrid” ; sólo estará en vigor durante un 
año, a contar desde dicha fecha, y será de apli
cación ineludible a todos los hechos cometidos 
durante el plazo de su vigencia. La prórroga de 
ésta únicamente podrá decretarse por medio de 
una T,ey.

Quedan totalmente derogados cuantos precep
tos legales se opongan a su exacta aplicación.

Por tanto.
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven 

al cumplimiento de esta Ley, así como a todos los 
Tribunales y Autoridades que la hagan cumplir.

IMadrid a once de octubre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y । p- 
rres. — El Ministro de Justicia, Rafael Aizpún
Santafé.

(“Gaceta" 17 octubre de 1934).

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
De acuerdo con el Consejo detMinistros, a propues

ta del de Hacienda y de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Estado,

Vengo en aprobar el proyecto reformado de las obras 
para construcción de un edificio con destino a Dele
gación de Hacienda en Zaragoza y el presupuesto adi
cional formulado al efecto, importante 160.594*18 pe
setas.

Dado en Madrid a doce de octubre de mil novecien
tos treinta y cuatro.— Niceto Alcalá-Zamora y Torres.
El Ministro de Hacienda, Manuel Marracó y Ramón.

(Gaceta 16 octubre 1934).

pr e s id e n c ia  DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

CÓDIGO DE LA CIRCULACIÓN

(Continuación). —Véase B. 0. 19 octubre 1934.
Artículo 102.

SEÑALES ACÚSTICAS Y ÓPTICAS

Todo conductor de automóvil debe avisar a los ib- 
má’s usuarios de la vía su intención de realizar cual 
quier clase de maniobra. , ,

Las señales con que se den estos avisos podran ' 
acústicas, ópticas o mixtas y habrán de reunir : • 
condiciones que se prescriben en el presente Comí?

Es obligatorio para los conductores de automóvi
les reiterar sus avisos con la señal acústica de mcn- 
intensidad cuando, iniciados éstos con la mas mi-. - 
sa, observen espanto en alguna caballería o cualquier 
otra clase de ganado.

Artículo 103.
Se utilizarán las señales acústicas con la pruderi'. 

antelación necesaria: , , . ■ .
a) Para advertir la oresencia del vehicu < ■ 

conductores de los demás, a los de ganado y a ■ 
viandantes. . -,

b) En aquellos sitios que ofrezcan reducí a . 
bilidad. como en abzunas curvas, cruces, 1 1 
nes y cambios de rasante ■ b| ¡.r 

c) Al arrancar, si delante se halla pan 
vehículo, ganado de cualquier clase, o a gt .

d) En los adelantamientos. . especial-
c) En las travesías estrechas y. nim • 

mente, al acercarse a las bocacalles. 
f) Cuando vaya en marcha hacia atia- 
Se prohibe el empleo inmotivado o exati ■

aparato de señales acústicas. _ , señalfí 
En las aglomeraciones urbanas, toda^ < ■ 

de esta clase oue se hagan serán min l,e 1 " ■« h 
do las Autoridades locales prohibir su en | 
ras y sitios determinados. <

Artículo 104.
mu -

Cuando se utilicen las señales on icas. . 
sión de todo otro sistema, la dismmni1 ... 
dad y la parada se indicarán ^'-^MV-nente de s‘ 
roía míe se diferencie muy senM ' cj ; 
otras luces reglamentarias que oebe 
hículo. .. - de í1-'’"

Los aparatos mecánicos o producti'’^ ... c 
ópticas, tendrán un tamaño y forma ‘ J^jente 
cacia indicadora sea, por lo menos, c 1 
que nueda hacerse con el brazo. jipíos 

Siempre que los conductores ■ 
conveniente, y en especial en las -m c ■ 
tráfico rodado, procurarán hacer • ¿¿dien-, 
brazo que se prescriben en el pre^'1 v art

La señal hecha con el brazo .^odud1*1: ■ 
las <me puedan producir los anal ' dent'1 llí" 
señales ópticas, en caso de ftmvi" - 
timso o de carencia de estos apara 'v.- , p..

Las infracciones de los preceptos n)ü]ta. 
artículos se castigarán con 10 pese -•

Artículo 10?.
r e mo l q u e s  ^eí. se a’-:-

La circulación de vehículos con rern
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larán a las condiciones siguientes y a cuanto deter- 
¡ninan los artículos 94, 239,- 25 5 y 256.

al Xo podrán formarse convoyes de automóvi- 
y remolques cuya longitud exceda de 50 metros. 

' "i Si los vehículos remolcados son dos o más, 
uno de éstos habrá de llevar guardafreno.

el Cuando circulen en virtud de autorización 
ia se refiera exclusivamente a un trayecto deter- 
inado, la Jefatura de Obras públicas señalará el 

número y clase de los frenos que han de llevar los 
; bienios remolcados.

. Artículo 106.
PERMISOS DE CIRCULACIÓN Y 

a) Si se encontrara circulando

CONDUCCIÓN

un automóvil que 
'y Heve el permiso de circulación que se prescribe en 
11 capítulo XV, incurrirá en imulta de 5 pesetas; si 
careciese del citado permiso, la multa será de 50 pe-

y el Agente de la Autoridad que lo compro- 
'«'e podrá exigir que el automóvil sea depositado en 
a Alcaldía de la localidad más próxima, caso de que 
' 1 justifique debidamente la personalidad del 
’ -cedor del automóvil.

111 Poda |>ersona que, conduciendo un automóvil, 
■'' Heve el Permiso de Conducción, previsto en el 

ca[.itulo XM, será castigada con multa de 5 pese- 
■ en el caso de que conduzca un automóvil de ca
na para la cual no es válido el permiso de que 
portadora o de que carezca de penmiso alguno, 

.'V ^P'gada con multa de 50 pesetas y retirada 
y'Luita días del permiso que en su caso posea, 

r,.L-? se comPruebe la falta por primera vez; la 
se castigará con multa de 100 pesetas, 

de la retinada definitiva del Permiso de 
V có '01.1 C*Ue' en su cas0, Posean- sin perjuicio de 
ntia'H^ ^U-e’ POr v'a judicial, puedan entablarse 

' 'Cbd 1 ‘l CSi !ntractores- Serán subsidiariamente res-
■ e de estas multas, las entidades o 

'Licción ares de los vehículos con los que la in- 
^“liar r i a coipetido, a menos de que puedan 
"^"ient) e auto,n^vii fue utilizado sin su consen-

Artículo 107.
< TRCULACIÓN in t e r n a c io n a l

' v ni' Iefluisstoá ciuc deben cumplir los automo- 
" dr'cuhr "C'C <IS 'na/riculados en España, que han 

' m.) |Os‘ l)or las vías públicas del extranjero, así 
en otras naciones pre- 

" llan pn U i ^or las v’a5 públicas españolas, se 
dn el m-e articulo 235 del presente Código.
''fue de|Sm0 art'ci!l° se consignan .las formalida- 
v"*?iculos al^r .^mplimentar los conductores de los 
• ';i En °S en^ Parra^0 precedente.
nia- a Que 1 - neX0 uúmero 3 se especifican las nor- 
á^!entes al ’c* C e S01ueterse los automóviles perte- 

riP. uerpo Diplomático acreditado, cuyos 
1V° esPecia]een ostentar en sus vehículos el distin- 

c'^as hansqAnexo número 3 se dictan las 
r'^^cción |01'"lS q116, condicionan la circulación y 

r6 auú->nióviles de turismo procedentes 
' 'rna-ion-inln 110 se lian adherido al Convenio 

dl de París, de 24 de abril de 1926. .
i

Articulo ro8.
I 1 x RI<Er  AC

. ■ '.a °rgani- ' .SON^CURsos, c e r t á me n e s , e t c . 
rs°s. cert^1"’011 celebración de carreras, con- 

dnienes. etc., de automóviles de cual

quiera de las categorías establecidas^ se efectua
rá con arreglo a los preceptos contenidos en el 
Anexo número 2 de este Código.

CAPITULO VI

De la circulación urbana. .

Artículo 109.

Además de cumplimentar las disposiciones de 
ca|: ácter general contenidas en el presente Có
digo, será obligatoria para la regulación del trá
fico urbano la observancia de las prescripciones 
que a continuación se consignan.

Articulo 110.

c o n d u c t o r e s

Los conductores de toda clase de vehículos de
ben reducir su velocidad al aproximarse a las bi
furcaciones o cruces de calles, anunciando su pro
ximidad, conservando- su respectivo lado derecho, 
y ateniéndose para dar las vueltas a lo que se 
prescribe en el articulo 25 de este Código.

Deben igualmente acortar la marcha de los 
vehículos, deteniéndolos si fuera preciso, cuando 
se .aproximen a las paradas fijas o discr ecionales 
de los tranvías, con el fin de que puedan subir o 
bajar los viajeros.

En los puntos indicados para paso de peatones 
delien disminuir la velocidad, hasta detenerse si 
fuera preciso, cuando un peatón cruce la calzada.

Artículo ni.

pe a t o n e s

En las vías a las que afluya gran daintidad de 
público, se señalarán de modo fácilmente visible 
las fajas destinadas al paso de peatones, y éstos 
sólo pasarán por ellas cuando se hayan hecho las 
señales de detención a los vehículos.

Los peatones deben cruzar rápidamente la cal
zada, sin entorpecer el páso a los demás y sin -de
tenerse. ■

Se prohíbe a los Agentes de la Autoridad, du
rante el servicio en estos pasos, entablar diálogos.

• Artículo 112.
VEHÍCULOS DE TRACCION ANIMAL

Queda prohibido a los conductores de carros 
que carezcan tanto de pescante como de frenos o 
de riendas, subirse en los vehículos o .sentarse 
en las varas de éstos. Deben marchar a pie, ha
llándose en todo momento próximos a sus ani
males y llevándolos sujetos.

. Artículo 113.

SENTIDO DE LA CIRCULACION
En las vías divididas en dos calzadas, en el sen

tido de su longitud, por jardines, andenes cen
trales, fosos, etc., los vehículos deben utiliz¡a/r la 
calzada de la derecha, en relación con el sentido 
de su marcha. Cuando la división determine tres 
calzadas, la avenida central estará destinada a la 
circulación en los dos sentidos, y las laterales se 
reservarán para la circulación en uno solo.

Adtículo 114.
Las Autoridades locales pueden prohibir a toda
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clase de vehículos o a los de determinadas cate
gorías, temporal o de un modo permanente, el 
paso por algunas calles o plazas, así como tam- 
/bién imponerles la obligación de circular por otras 
en una sola dirección y marchar siguiendo deter
minados itineí: arios.

Eii estos casos tales vías públicas deben ha- 
llfairse convenientemente señaladas por medio de 
las indicaciones que determina el presente Có
digo,

Artículo ii 5.

MARCHA ATRÁS

Ningún vehículo debe dar vuelta para marchar 
en sentido opuesto al que seguía, si para efec
tuarlo tiene precisión de efectuar maniobra de 
marchja' atrás.

Paira evitarla, los cambios de sentido de mar
cha deben realizarse en lugar adeciiÁido, o bien 
rodeando una manzana de edilicios.

DETENCIONES Y ESTACIONAMIENTOS

Artículo 116.

En las calzadas de las calles por las que la cir
culación de vehículos se debe efectuar en un sólo 
sentido, aquellos que tengan que detenerse por 
cualquier motivo, deben 'realizarlo junto a las 
aceras de las casas señaladas con los números 
pares los días pares, de cada mes, y junto a la 
acera de los impares, los días del mes a los que 
corresponde numeración impar.

En los casos en que algún vehículo sufra des
perfecto, debe ser retirado de la corriente prin
cipal de la circulación y colocado precisamente 
junto a i(a acej:a. En las calles ang-ostas o de in
tenso movimiento se procurará llevarlo hasta la 
más próxima donde no estorbe a la circulación.

Artículo 117.
No obstante lo que con carácter general dis

pone el artículo 44 del presente Código, por ex
cepción, en las vías urbanas con circulación en un 
solo sentido, el descenso se efectu|:á por el lado 
en que el vehículo se detenga.

.Artículo 118.

Las Autoridades municipales señalarán, em
pleando al efecto, exclusivamente, placas circu
lares con la señal correspondiente indicada en el 
presente Código, los parajes de las vías públicas 
en los que se prohíba, ya sea ele modo permanen
te o bien a determinadas horas del día, la deten
ción y estacionamiento de vehículos.

Artíulo 119.

Las Autoridades muni ipales designarán tam
bién los parajes que, en cada localidad, ddien ser 
utilizados como “situados" o paradas para los 
vehículos de alquiler, asi como el número máxi
mo de los que podrán ocupar cada paraje, in ii- 
cando si deben estacionarse en “batería", o en 
“cordón" o fila. ,Deben asimismo dictar las dis
posiciones oportunas para regularizar, en los lu
gares en que lo estimen necesario, las detencio
nes, estacionamientos y aparcamientos de las de
más diaises de vehículos.

Artículo 120.
Las mismas Autoridades podrán autorizar 

estacionamiento de coches auto-taxis v utr 
vehículos, en el centro de la calzada, en las cab 
en que, por ello, no se entorpezca la circulacu . 
pero en este caso, los automóviles de alquiler t. 
dos ‘•situados” o paradas consecutivas, deben 
esta-: colocados en sentido opuesto.

No se autorizará tales estacionamientos en las 
zonas en las que se prohíbe la detención de vehícu
los por ell apartado 7.0 del artículo 128.

CARGA .Y DESCARGA

Artículo 121.

A falta 'de accesos adecuados a los locales don
de se deba efectuar la carga y descarga de la- 
mercancías, estas operaciones podrán ser t(d ' 
das en la vía pública, cuidando siempre de ícal 
zarlas sin dificultar la circulación ni obstruir ú- 
aceras más que el tiempo absolutamente ind:- 
pensable y observando, además, las reglas que < 
gil en:

1 .a Los carruajes se colocarán a la dereclr 
entrando, del inmueble a que vaya destinada la 
carga, sin ocupat la línea de los inmuebles pn 
ximos ni dificultar la cirqülacón por las ac-. i - 
ni la entrada en los edificios, debiendo hallar?' 
siempre dispuestos a desplazarse, en casos av 
cesidad.

2 .a Se alinearán paralelamente a la acera, o- - 
tra su borde, con la delantera en el sentido de ■■ 
cif: culación general.

3 .a Las operaciones deben efectuarse 
sonal suficiente para terminarlas lo nías

con per- 
rápida-

mente posible. . . !3
4 .a Las mercancías no se ' depositaran en 

vía pública, sino que serán llevadas directaii'1-1 
del inmueble al vehículo, o a la inversa.

Articulo 122.
Asimismo, las autoridades municipales, 

las horas a las que porán efectuarse, en 
las horas a las que podrán efectuarse. en ‘car¡_(:; 
tintas vías, las operaciones de carga } • *

v e l o c id a d

Articulo 123.
Las mencionadas Autoridadés .señala' 

das las entradas de la zona urbana L^i^ puf 
máxima a que pueden circular los xC 
las vías públicas de la misma; si dentio ]]].., 
hubiera vías públicas por las que la .p -j:/. 
xima de marcha de los vehículos deba ' ^]tor¡" 
de la señalada en las entradas, aque _ __ .,v - 
des están obligadas a colocar los upo' rc: 
en lugares adecuados de las vías |>u 1 ■ 
rencia.

-

Artículo 124. . ,
’ . n> la cirCi‘:‘"

Para fijar la velocidad máxima n0 c„r- 
aón en las travesías cuya conve1 ¿ste n 
a cargo del Municipio co respoiumn 
solverá, previa consulta al organisi 
de la conservación y dando cueni i a. iqniny;

Si este no entendiere apropiaai^..^ ■ 
acordada por el 'Muniaipio, la reso |
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; corresponderá al Ministerio de Obras públi
cas.

Artículo 125.

AGENTES DE LA CIRCULACION

Es misión de los Agentes de la c;Ü:dilación exi- 
a todos los usuarios de la vía pública el cum- 

■ vm'cnto de sus deberes y el respeto a los derc- 
hns de los demás.
Las .'eñales ópticas que, para regular y dirigir 

" trafico, deben ejecutar los Agentes d’e’la auto- 
b-d. son las siguientes:
i-' Señal de “Alto" para los vehículos q¡ue 
‘.njan hacia el Agente, por delante de éste:

i El 'mazo levantado, con la palma de la mano 
' ''m’a los vehículos que avanzan.

-• Señal de “Alto" para los vehículos que se 
^en hacia el Agente, por su espalda:

j'-l brazo derecho o izquierdo extendido ai la 
lra * d hombro y el dorso de la mano frente 

■ vehuulos que avanzan.
■v Señal de “Alto" para los vehículos que se 
b".al Agente en cualquier sentido:
-1' indicaciones precedentes 1.a v 2.a, ejecuta

;; «multaneamente. ' '
^n.^esnal <le “Adelante" para los vehículos

' rs(l .V"Vtara elevando la mano, presentando el 
. . • esta a los vehículos a que se hace la se

,- ■ Riéndola hacia sí. El Agiente deberá co- 
- ó)mi1rJ11?nera <|Ue los conductores de veldcu- 

1 _ irían que dicha señal se refiere a ellos, 
^-nal de “Vía libre".

.. ; •A'ente extenderá
■.,rp f arciinferencia, 

archa6 VChlcu,os clue

un brazo y describirá un 
indicando a los conduc- 

éstos deben proseguir su 

ordenar la detención de 
de toques de silbato cor- 
un toque largo ])ará que.

tas
ib

Artículo 126.

■'RAP.AJOS e v e n t u a l e s  
tantas - .
icas ^ayan ,d'e efectuarse en las vías 

. VJ,Wer h H-1? tra*.)aj°s cuya ejecución pueda 
, ' En¡pr.CU vU ac’ón de vehículos, las Autori- 
' Uc'ón ílp^m ^ 0 Part'culares interesados en la 
A -nte, s-ilvK1°S tra'lajos- deben obtener pre- 
' del Ser*.*- V150 <*e fuerza mayor, la auto '- 

.. ^gares^p,? ,CI° correspon'diente, y colocar, en 
-'’u talCS 0*Dras se ejecuten, seña- 

radas a.. <|tle quedarán c< nvenicntemente 
—b?1' 54. ,anle las horas que se dicen en el 
•,v/.' para0?/.0 ent'(*acl rlue haya obtenido li- 

■ púhliJ1 'Utar obras en el pavimento le 
r^Wéllas. . as• sea bual fuere la importancia 
•-r-, ^.!cnto (|e É’1 ,a obligación de poner en co- 
,;.V'r:;!ad no i..?,... utorú,,a;(l competente, con -an- 

: n'jyc las i,.‘!Or, a veinticuatro horas, en lu- 
: !'!:inz0 v'7las lan (le realizarse, la fecha de 
Al- an Pronto duracióin P'-obable de las mis- 

esl°s avi COn10 la expresada Autoridad 
r<l evit¿ nS\a<loPtara las medidas oportu- 

: -?V este/!'’1 a circulación entorpez a las 
' '“-¡a (ie 1 'ñera posible por la índole t 

j 8 trabajos, la dispondi á por las

Iras,

calles adyacentes o próximas, con el fin de oca
sionar las menores molestias al público.

Articulo 127.

in s t a l a c io n e s  e n  l a  v ía  pú b l ic a

No se instalarán en vías públicas urbanas ni en 
las travesías, quioscos, verbenas, bailes, puestos, 
barracas ni ningún aparato, instalación o cons
trucción provisional que pueda entorpecer la 
circulación sin haber obtenido licencia de las Au
toridades competentes, las que no deben conce
derla sin asegurar convenientemente el tránsito.

PROHIBICIONES ESPECIALES

Artículo 128.

Se prohíbe:
1 ." Atravesar las aceras y andenes centrales 

a caballo o en coche., o entrar en los inmuebles 
por sitios distintos de los destinados a ello.

2 .0 Atravesar las aceras por los pasos de ca
rruajes que las crucen, con marcha que no sea 
muy lenta y sin hacer las oportunas adverten
cias.

3 .0 Estacionarse confrontando con entradas 
principales de toda clase de inmuebles contiguos 
a las vías públicas, cuando haya un espacio libre 
inmediato. •

4 .'’ Estacionarse delante de las entradas des
tinadas a carruajes o de las puertas de los inmue
bles a los que de modo circunstancial o periódico 
afluya gran cantidad de personas.

, 5.0 Permanecer detenido en doble fila más 
tiempo que el estrictamente necesario para que 
bajen o suban las personas transportadas y para 
la carga y descarga de objetos, y aun esto se evi
tará si hay un espacio lilye contiguo.

6 .° Detenerse por cualquier motivo la parte de 
calzada destinada al paso de peatones.

7 ." Detenerse a distancia menor de siete me
tros de un punto de parada, fija o discrecional, de 
autobuses o tranvías.

Artículo 129.

Se prohíbe lavar cualquier vehículo o aparato 
de locomoción en la vía pública.

Asimismo se prohibe evacuar necesidades o rea
lizar actos, en las proximidades de los vehículos 
o en éstos, contrarios a la moral o a los precep
tos de policía e higiene.

Se prohíbe a los titulares y conductores llevar 
ayudantes sin la oportuna autorización de la Au
toridad competente. •

Artículo 130.

Las señales acústicas serán de tono grave, v 
se prohibe su empleo abusivo o superfluo.

No deben usarse desde las once de la noche a 
las seis de la mañana, pudiendo sustituirlas por 
el empleo momentáneo del alumbrado de los pro
yectores.

Las Autocidades competentes podrán prohibir 
el uso de las señales acústicas en aquellas zonas 
<|ue estimen pertinente, tales como en las proxi
midades de hospitales, sanatorios, etc., colocando 
las señales rcglamentauias.
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Articulo 131.

MULTAS ■

A las Autoridades municipales corresponde 
sancionar las infracciones que en la circulación 
urbana se cometan contra las disposiciones que 
contiene el presente Código, imponiendo —cuan
do taxativamente no indica otra cosa— miultas 
de 5 a 50 pesetas, según la infracción de que se 
trate y las circunstancias que en el hecho concu
rran. En casos de reiteración o reincidencia, las 
expresadas multas podrán ser aumentadas hasta 
el duplo. .,

Las mismas Autoridades tienen la obligación 
de comunicar a las Jefaturas de Obras públicas y 
de Industria las faltas observadas por sus Agen
tes cuando corresponda a dichas Jefaturas apli
car la sanción o corregir la falta.

CAPITULO VII

De la circulación de bicicletas v vehículos análogos.

Articulo 132.

Los conductores de bicicletas y demás vehícu
los movidos por la energía de sus respectivos con
ductores, se atendrán a las reglas generales de 
circulación que les sean aplicables, y, además, a 
las especiales contenidas en este capítulo.

Artículo 133.

a) En toda clase de vías públicas, los vehícu
los a que el presnte capítulo se refiere circularán 
siempre por el lado derecho de la zona corres
pondiente al sentido de su marcha y todo lo más 
cerca que sea posible a los paseos, aceras o ande
nes laterales, no debiendo invadir éstos aun cuan
do los conductores, desmontados, los lleven de la 
mano. ,

b) Siempre que sus conductores oigan el avi
so de oteo vehículo que trate de adelantarles, mo
derarán su niarcha, apartándose a su derecha to
do lo que permita la anchura del camino.

c) Queda prohibido que estos vehículos mar
chen en posición paralela cuando circulen dos o 
más, debiendo, por el- contrario, ir uno detrás de 
otro, y no ocupad situación paralela sino en el 
momento del adelantamiento.

d) Qpeda prohibido que en una bicicleta, cons
truida para una sola persona, vaya otra, aun 
cuando se coloquen piezas accesorias del aparato.

c) Las bioilcletas podrán adelantar a otros 
vehículos por el lado derecho de éstos cuando 
entre los mismos y el borde de la calzada quede 
un espacio libre no inferió: a dos metros, y bajo 
su exclusiva responsabilidad.

Las infracciones, contra los preceptos de este 
articulo se castigarán con multa de m pesetas, a 
excepción del d), que lo será con La 'de 2 pesetas.

Artículo 134.
SEÑALES ACÚSTICAS

a) Para poder advertir y señalar su presen
cia. llevarán las bicicletas un timbre, que los con
ductores harán sonar siempre que haya viandan
tes o vehículos a los que puedan alcanzar.

b) En esta clase de vehicu-los no deben em
plearse bocinas u otros aparatos acústicos distin

tos de los timbres que previene el párrafo anu 
rior. "

Los contraventores de los lyeceptos de este ar
tículo serán castigados con la multa de 2 peseta.

Artículo' 135.

PRECAUCIONES ESPECIALES

S-e prohibe que los ciclistas vayan remol.a L' 
o sujetios a los tranvías o a otra clase de vehica- 
los, ni, en general, tan cerca de otros carruaje, 
de mayor tamaño que les impida ver o ser vistos pn 
los que marchan en sentido contrario.

Las infracciones se castigarán con la multa L 
5 pesetas.

' Articulo 136.

CARGA

Se prohibe cargar los vehículos que circulen 
empujados o arrastrados por el propio conmk 
tor, de forma que impidan a éste ver el suelo 1 
una distancia de tres metros, u observar a f' 
vehículos (pie marchen detrás.

CAPITULO VIH
De la circulación de Autobuses, Tranvías y 

buses”.

Artículo 137.
Además de cumplir las prescripciones 

a los servicios de transporte colectivo \ 
y las de carácter general que les son. al‘- 

' ' de autobuses, tranvías y . trole _ 
observar las que a contmu

los servicios 
ses” deben 
consignan.

Articulo 138.

d e t e n c io n e s

Se prohibe que los vehículos a que :'L^nsíl . 
presente capítulo se detengan paia e r-aí; ;>;;- 
descenso de los viajeros en los c u il c ^ 
blícas, en forma tal, que obstruyan yehícuL; 
cialmente la circulación de los ,enl‘ mzaCión 1 

Con el fin de evitar que pata a m Ye3, 
los autobuses, tranvías y ■'trolebús ^lza¿a < 
los peatones obligados a atraves-n - 0 - 
las plazas, se prohibe que las pa13'1 , centre 
crecionales de éstos se sitúen c-n se en 
aquéllas. Tales paradas deben estabi 
gares adecuados de las vías pu) 1 ‘ ¿etern1!!".; 
boquen en las plazas: lugares que - ¿espués \ 
rán por las Autoridades competen 
bidas las indicaciones que, en ca 
la entidad concesionaria.

DISPOSICIONES DE LAS LINEAS

Artículo 139- . 0 ñ-
Se prohibe el establecimiento 1 ^^culcs :1'V . 

nales de lineas de servicios de 10^ plazas)/ 
se refiere el presente capitulo u e]] 
lies che gran circulación. I ara /
y en cuyas respectivas e-oncesu) te , _ 

1111a

manera categórica (|ue as ] KarCs. H •
arranque o su término en tale e c n k- cV. 
Autoridades competentes, de acu ^en(tal; a 
cesionarios, buscar solución1 s 
tar o aminorar estos inconve
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Artículo 140.

Debe, en general, evitarse el estabiécimiento 
tic lineas de tranvías o de “tkoleibuses" con cir- 
.nlación en dos sentidos en las calles en las que 

!a circulación se efectúe en uno sólo.
Para las ya en ¡servicio, deben las Autorida- 

ies competentes buscar, de acuerdo con los con- 
cc-ionarios, soluciones que tiendan a evitar o 
miinorar estos inconvenientes.

Artículo 141.
CONSERVACIÓN DE COCHES

Sin perjuicio de cuanto se disponga en las res
pectivas concesiones, las Autoridacies competen- 
tr-podrán retirar de la circulación los autobuses, 
iranvías o “trolebuses" tpie por su estado de 
.'resentación, de seguridad o de funcionamiento 
.'can inadecuados para la prestación de un correc- 

1 servicio público.

Artículo 142.

PERSONAL

Ja )s conductores y cobradores de autobuses, 
jvlv?s b ‘‘trolebuses” están obligados a guac - 
■ al publico toda clase de atenciones, desem- 
M^ntlo su cometido con la mayor cortesía, usan- 
,J umtorme durante las horas de trabajo.

CAPITULO IX
Del alumbrado de los uchículos.

Artículo 143.
SISTEMA DEL ALUMBRADO

>lLs finchen11138 aluin^racl° se clasifican según 

oreMnario, intensivo, de cruce, de 
1 imt--: ^^'^''^aoúento, de la placa posterior 

-'vües p^.•ndícador de “libre” en los auto
' Uxím servicio público, alumbrado del apara- 

tax,metro y alumbrado interior.

Articulo 144.
.. ALUMBRADO ORDINARIO

ord*nario obligatorio, como mi- 
Ai, consistirá' 3 Un° ’°S ve i’cl1'os (luc sc ci" 

:Aca Vc^culos de mano, en una sola luz 
Pa a los an,Ia-

' '■ en un- L<íU ro,s’ bicicletas o vehículos análo- 
.irte anteb UZ ^anca o amarilla situada en la 
. ‘ja en la . Il1" (!Ue alumbre hacia adelante, y una 

. .'i' Wit vn L'r,Or■ ^ue P°drá ser reemplazada por 
1‘Uz QUe sni CU^a superficie refleje en color rojo 
. ,Si « ¿ T?? el mi?mn s= proyecte.
P^das sinike an^eri‘°^ bevan dos luces, deberán ir 
;si sólo nPve 1 ,camente respecto al eje del vehículo. 
y1"0 si SP ,dn una» irá en el lado izquierdo, o en el 

. Ls y* * rata de bicicletas.
- lacéela (U CU'ya l^^itud total, incluida la carga, 

en tJS1m^0S, P°drán llevar un solo fa- 
f.'On lu? blan-- ail° ,zt!uierdo, visible, por el fren- 

p. Uz roja' Ca 0 am'arilla y por la parte posterior 

ruedas ‘^""^viles de la primera categoría con 
110 beven cochecillo lateral, side-car,

en un farol con luz blanca o amarilla en la parte an
terior, que señale su presencia e ilumine la placa de
lantera de matrícula, y en la parte posterior otro de 
luz roja o dispositivo que refleje en color rojo la luz 
que sobre él se proyecte.

Para los coches, ómnibus, furgones y toda clase de 
automóviles, en dos luces blancas o amarillas coloca
das simétricamente respecto al eje del vehículo en 
su parte anterior, y una roja, llamada “piloto”, en 
la parte posterior izquierda.

En los coches ligeros de tracción animal el “pilo
to" podrá sustituirse por un dispositivo que refleje 
luz roja o por llevar un cristal rojo en el farol delan
tero del lado izquierdo, si resulta bien visible para 
los vehículos que marchen detrás.

Artículo 145.

ALUMBRADO INTENSIVO

El alumbrado intensivo obligatorio, como mínimo, 
j>ara los vehículos susceptibles de alcanzar velocida
des superiores a 20 kilómetros por hora, consistirá:

Para los automóviles de la primera categoría, en 
un farol o proyector delantero de luz blanca o ama
rilla, y si llevan sidc-car, además, en una luz de si
tuación para éste.

Para los de las segunda y tercera categorías, en 
dos faros o proyectores principales, de luz blanca o 
amarilla, colocados simétricamente respecto al eje 
del vehículo.

El deslumbramiento que produzcan estos proyecto
res debe poder suprimirse por una maniobra fácil
mente accesible al conductor.

Artículo 146. '

ALUMBRADO DE CRUCE

Consiste en luces dispuestas en igual forma que las 
de alumbrado intensivo, que sin producir deslumbra
miento. iluminan a la distancia de 30 metros del ve
hículo una zona del camino de seis metros de ancho 
o en dispositivos del tipo que se señala en el art. 218.

No es obligatoria la existencia de estas luces espe
ciales de cruce, cuando los faros o provectores prin
cipales sean permanentemente antideslumbrantes o 
vayan provistos de un dispositivo que permita redu
cir o desviar, sin que medie ningún período de obs
curidad completa, su intensidad luminosa a la que 
antes se dice, y sin que la parte superior del haz lu
minoso se levante por encima del eje horizontal de 
los faros.

Artículo 147.
UTILIZACIÓN DEL ALUMBRADO

a) En las vías públicas suficientemente ilumina
das se usará alumbrado ordinario.

b) Cuando los automóviles marchen a velocidad 
superior a 20 kilómetros por hora, por vías insufi
cientemente iluminadas, utilizarán el alumbrado in
tensivo.

c) Si por inutilización de este último, tuviere un 
autoijnóvil que usar, en vías insuficientemente ilu
minadas, el alumbrado ordinario o el de cruce, no 
debe marchar con velocidad superior a la antes dicha.

d) Si por inutilización del alumbrado de cruce, 
hubiera de usarse en los cruces el ordinario, debe re
ducir el automóvil sh velocidad, durante todo el tiem
po que dure el cruce, a la de 20 kilómetros por hora.

e) Queda prohibido utilizar como solución de 
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alumbrado de cruce la que representa apagar el pro
yector de un lado, dejando encendido el del otro.

Los infractores serán castigados con inulta de 10 
pesetas.

f) Cuantas veces el alumbrado intenso producido 
por los proyectores de un vehículo pueda deslumbrar 
al conductor de otro, que se acerque marchando en 
sentido opuesto, el conductor del primero debe su
primir el deslumbramiento, ejecutando para ello la 
maniobra adecuada.

La supresión se hará sin período de transición 
apreciable y deberá iniciarla el conductor que juzgue 
que el alumbrado de su vehículo es el de mayor in
tensidad luminosa.

g) Aun cuando un conductor no cumpla la an
terior disposición ,a juicio de otro, éste tendrá que 
substituir su alumbrado intenso por el de cruce, cuan
do entre ambos vehículos medie una distancia de 300 
metros en las alineaciones rectas y, en las curvas, an
tes de que el otro vehículo entre en la zona deí haz 
luminoso.

h) El hecho de que el conductor de un automóvil 
no cambie o reduzca su alumbrado intenso, no auto
riza al de otro, que se acerque en sentido contrario, 
a restablecer el suyo; debiendo, en este caso, reducir 
la velocidad e incluso llegar a detenerse, si el poder 
deslumbrante, de los. focos luminosos del conductor 
que infrinja lo dispuesto por este Código anula casi 
la visibilidad.

i) Se prohíbe que, para evitar este mal, el con
ductor deslumbrado desvíe su vehículo hacia la de
recha, por el grave peligro que tal maniobra puede 
representar para otros usuarios de la vía que marchen 
por la zona obscura, y aun para él mismo, si en ésta 
existieran obstáculos.

, Las infracciones contra estos preceptos se castiga
rán con multa de 10 pesetas.

Artículo 148.

En los cruces con vehículos de tracción animal, la 
reducción de alumbrado será obligatoria.

Los infractores serán castigados con multa de 2 
]>csetas.

Artículo 149.

ALUMBRADO DE PARADA Y ESTACIONAMIENTO

Las luces de parada y estacionamiento consistirán 
en una o Imás luces blancas o amarillas situadas en 
la parte anterior del vehículo y otra roja en la parte 
posterior.

En el caso de que hava una sola luz delantera de 
parada v de estacionamiento, deberá estar colocada 
en el lado izquierdo.

Estas luces pueden ser las mismas del alumbrado 
ordinario y deben encenderse en las vías públicas sin 
alumbrado o con alumbrado insuficiente.

Artículo 150.
ALUMBRADO DE LA PLACA DE MATRÍCULA

Siempre que un automóvil haya de tener encen
didas algunas de sus luces, con-forme a lo ordenado 
en este Código, deberá tener también iluminado, por 
reflexión o por transparencia, el número de matrícu
la de la placa posterior, y la indicación correspon
diente si se trata de un vehículo de servicio público, 
en forma que permita distinguir estas indicaciones 
con una agudeza visual normal, a una distancia de 
50 imietros.

El mismo farol que produzca la iluminación del

número de matrícula, y aun el mismo foco lumin^. 
podrá ser utilizado para producir la luz roja in
terior.

Artículo 151.

ALUMBRADO INDICADOR DE “LIBRE"

Los "auto-taxis” y autobuses de servicio públio 
deben llevar encendida durante la noche, cuando cir
culen en condiciones de ser alquilados los primeros, 
y con asientos libres los segundos, una luz verde co
locada en lugar perfectamente visible de su parte de
lantera lerecha.

Las infracciones se multarán con 5 pesetas.

Artículo 152.
a l u m ,Rr a d o  d e l  a pa r a t o  TAXÍMETRO

En los automóviles destinados al servicio pública, 
dotados de aparato taxímetro, la instalación que 
alumbre dicho aparato deberá encenderse cuantas 
veces los conductores bajen la “bandera" del taxí
metro, para que los jiasajeros puedan observar r 
funcionamiento de éste. Se prohíbe a los conduci"- 
res apagar la luz de referencia antes de que el pasa
jero abandone el vehícule.

Los contraventores serán multados con 5 ]>cseia- 
por cada infracción.

Artículo 153.
ALUMBRADO INTERIOR

Los automóviles de servicio público para viajen 
llevarán alumbrado eléctrico interior, en forma ta 
que no pueda deslumbrar a sus propios conductor - ■ 
a los de otros vehículos que los adelanten o que o ■ 
ellos se crucen.

< Artículo 154.

REMOLQUES
Los vehículos tractores quedan sujetos a l*1’ P^r_ 

cripciones señaladas respecto al alumbrado de t 
te delantera, y los remolcados a cuanto se m 
para el alumbrado de la parte posterior.

CAPITULO X
De la circulación en firuebas y en hanspoi

Artículo 155.
PERMISOS ' ' -

La concesión de permisos de circulación 1^^.. 
has de automóviles y el empleo de los miM'n. - . 
tuarán en los términos que establecen as 
ciones siguientes: _ i, autom0'

1 .” Los constructores o, vendedoi e> i. 
viles con establecimiento abierto en r-sl^ 
construcción o venta de tales vehicu ' <e ]a ¡ n " 
tener de las Jefaturas de Obras piwla aiit^ 
vincia en que sus establecimientos rae ^icul® 
nzación necesaria para pruebas de i 
construvan o vendan. . Tcfatura'

2 .a Las licencias que concedan las da 
Obras públicas serán semestrales: las ^uCarán^- 
rante el prirner semestre de cada ai"' a-, 

30 de junio de dicho semestre, v las ' • mbre / j 
rante el segundo caducarán el 31 de *9,^ 
mismo año. Por excejición. los pe’" , cadii<^r‘."„ 
durante los meses de junio y diciem ’ 30 de b 
respectivamente, los días 31 de diciem ■ 
nio siguientes,
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■ En la solicitud de la licencia, redactada con- 
• •• :r al modelo número 5 del Anexo Modelación, 

t consignar el peticionario, además de su nombre 
v .vellidos o razón social y las señas de su domicilio, 
' larca y categoría de los automóviles que desea po-' 

en circulación para pruebas. Con la instancia, 
ac a pañado de copia literal, debe presentar el ¿e- 

c ' le la contribución industrial o del impuesto de 
1 "Ehiles, según el caso, correspondiente al último 
...otre, que ha debido satisfacer a la Hacienda pú- 
'óca omio tal constructor o vendedor de automóvi-

X se tramitará petición alguna que no vaya 
mi añada de uno de estos documentos, el cual, 

dc-pucs de cotejado con su copia, será devuelto al in- 
■ -a<n. Acompañará también un juego de dos pla- 

■ • ¡guales para colocar una en la parte delantera 
; 'tra en la parte posterior de cada automóvil.

d Al concederse la autorización solicitada se 
' ■ herán al interesado las placas en cuestión, se

> i"ir la Jefatura.
1 'resk por cualquier circunstancia, se deteriora-

• 'i de las placas, podrá el interesado presentar 
‘leva, con la deteriorada, quedando esta última

'"JT de la Jefatura, que la utilizará en cuanto 
prnotielto, sellada, la placa que ha de reempla-

(c extrav'° de las placas, el interesado 
",ir'1- Para que sean selladas, dos nuevas con 

' numero, acompañadas, en su caso, de la 
(jir'1' e.n,pU l^der, la que inutilizará la Jefatura 
... as lJUl,l,cas en cuanto haya devuelto, selladas, 

5; ^ntadas por el interesado.
- ■ el I^azo cle validez de estos per-
m¡e eUv1 iSer ren0vJ40S, Por una s0^a vez’ siem- 

" ciím D a. solicite y acredite mediante ex-
-rihiicL00-^3"^ una copia, del recibo de la 

ln(l1,strial o del impuesto de Utilidades 
la se£Ún d casüí <lue continúa ejer-

‘' -reír, m Uí'tr,a (le constructor de automóviles o el
•’ •"licitAr?^ de los.mismos.
'' Obra- r.enovación, entregará en la Jefatu- 

‘Qando v i?1'11Cas ^as Placas ciue hubiese venido 
*'k;;s por yJ^eoúirá otras nuevas, para que sean 

kemhlpC/J ^entro- d ciue recogerá e inutili- 
" J'tre. a< as Por el titular durante el anterior

' "‘‘Renil>.,S-?e estampará un cajetín con la 
- PernV3010? con el número ...”.

" *e h fon ' s r . c,rculación para pruebas, que
' nuevo la (l,mens,°nes del modelo núm. 6.

■ tros a ,? ( ,nn .l°s renovados, se anotarán, 
" s correl-n ,1:' re^,stro especial, signándolos con 
" <iue fi/;. rV,,s -^lue para cada permiso será el 

contihH-V iCn el correspondiente juego de
--AN * la numeración que en l.° de 

khlicas’ í Cn cada una de las Jefaturas de
/■a.s^stre P°r el húmero 100.001.
'rr?nará coi/ i n'l1ei‘ Per.m,so uuevo o renova

" • ’í'0 en el numero siguiente al del último 
' ' .n°. PueaneJtre anteri°r. sin que, bajo pre-

niín‘l ( arsc Para dos semestres distin- 
^elod^r°. .

aúniern que antes se dice’ fi"
•bkk Perm¡Sl' ,/ el anexo correspondiente. 
' -V-^ca v'/ nrcul -ción para pruebas, debe 

Jk vCan¡ca ba’r-? / ^°r'a de l°s vehículos de trac- 
/-'^usivatL.'^ cuales aquél podrá utilizarse 

más o h .1.1"' ' nn debiendo ser objeto de 
' ,,a en ¿i ,,ara automóviles de la marca

ei consignados.

Artículo 156.

PLACAS

Las placas para pruebas serán rectangulares, de 
40 a 45 centímetros de longitud, según la contraseña 
de la provincia, por 25 de altura. El fondo estará 
pintado de color bermellón, excepto en su parte in
ferior izquierda, en la que se dejará sin pintar un" 
círculo de seis centímetros de diámetro para que en 
él se estampe, con troquel, el sello de la Jefatura de 
Obras públicas. En la parte superior de cada placa 
se pintarán con caracteres blancos, de nueve centíme
tros de altura y uno de ancho de trazo, las letras de 
la contraseña de la provincia, y luego, con separación 
de un guión, el número que la Jefatura de Obras pú
blicas haya facilitado; y en la parte inferior, también 
con caracteres de color blanco y a continuación del 
círculo sin júntar, destinado para el sello en seco, 
en un renglón, la inscripción del semestre, y debajo, 
en el otro, el año en que la placa deberá ser utiliza
da, la cifra del número', de orden del semestre (pri
mero o segundo) y las del año tendrán 35 milíme
tros de altura y cinco de grueso de trazo, y, 25 milí
metros de altura y tres de ancho, las letras de la pa
labra '‘semestre”.

Artículo 157.

CONDUCTORES

Los automóviles que circulen con placas de prue
bas serán manejados por conductores que estén al 
servicio de la persona o entidad constructora o ven
dedora de aquéllos, y que se hallen en posesión del 
correspondiente Permiso de Conducción prescrito 
por el presente Código.

Podrá permitirse que los automóviles en prueba 
sean manejados, siempre bajo la resnonsabilidad de 
la Casa constructora o vendedora de aquéllos, por 
los presuntos compradores o representantes suyos, si 
éstos se hallan en posesión del correspondiente Per
miso de Conducción, sin que pueda prescindirse, en 
ningún momento, de que vaya, junto al que conduz
ca. el conductor al servicio de la Casa.

Artículo 158.

DERECHOS

Las Jefaturas de Obras públicas percibirán, por 
los servicios estipulados .en el presente Capítulo los 
siguientes derechos: •

Por expedición de un permiso para pruebas v se, 
liado de placas, 30 pesetas.

Por cada renovación y sellado de placas, 20 pe
setas.

, Por cada sustitución de placa deteriorada o extra
viada, 5 pesetas. '

Artículo 159.

No se concederán, sin previo reconocimiento, pol
la Jefatura de Industria, permisos para pruebas para 
automóviles de la tercera categoría. El certificado del 
reconocimiento efectuado servirá para la matrícula 
definitiva del automóvil, si ésta se hace- antes de 
transcurrido un año de la fecha de aquél.

Queda prohibido que ningún automóvil, con matrí
cula especial para pruebas, se utilice para cualquier 

1 otro servicio que no sea de pruebas.

(Continuara).
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MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

DECRETO
Es la mayor importancia facilitar hasta el grado má

ximo posible el aprovechamiento de las aguas subterrá
neas existentes en el subsuelo nacional, ya que éstas, 
debidamente alumbradas, han de constituir una fuente 
de riqueza que el Poder público tiene el ineludible 
deber de procurar por todos los medios a su alcance.

Puede calcularse que cada kilómetro cuadrado de 
cuenca de infiltración en nuestro país pueda dar lugar, 
convenientemente alumbrado, a un venero de tres li
tros por segundo; es decir, que siendo la superficie 
de España de 500.000 kilómetros cuadrados, el caudal 
de los manantiales subterráneos es sensible igual al de 
todos sus ríos.

Si se establece una comparación entre la cifra cita
da y la que se obtiene por integración de todos los 
manantiales naturales o alumbrados, se observa cómo 
el aprovechamiento dista enormemente de lo que son 
sus posibilidades y que se pierden cerca de 1.500 me
tros cúbicos por segundo. Basta señalar este resultado 
para hacer inútil una mayor exposición sobre la inelu
dible necesidad de poner una atención preferente al 
cuidado de los manantiales existentes y el gradual y 
progresivo alumbramiento de los que se encuentran en 
potencia bajo la superficie a profundidades diversas.

El gran número de pueblos españoles que carecen 
de aguas aún paralas más apremiantes .atenciones de 
su vida y el no menos importante de los que aun pose
yéndolas, ellas son de naturaleza impropia o perjudi
cial para la salud, o se hallan alejados de los lugares 
de aprovechamiento, hacen que sea sentida con la ma
yor intensidad, en un número considerable de pobla
dos, la necesidad de disponer de tan indispensable ele
mento.

Los auxilios de orden informativo y económico que 
en la actualidad se conceden por el Ministerio de In
dustria y Comercio demuestran la eficacia de esta aten
ción y dan anualmente agua a un elevado número de 
pueblos, haciendo extraordinariamente útil y popular 
esta obra. Ella debe, sin embargo, ampliarse y per'ec- 
cionarse cada vez más, por ser creedora de una riqueza 
incalculable, tanto por lo que se refiere a la facilidad y 
salubridad que a la condiciones de vida proporciona, 
como a la creación de regadíos que merced a los tra
bajos de alumbramiento, se producen. La gran obra a 
emprender y coordinar requiere un plan completo y 
metódico que, comenzando por el detallado conoci
miento de los actuales aprovechamientos de las aguas 
de los manantiales naturales y de los alumbrados, va
ya determinando por adecuados estudios geológicos y 
aplicación de los métodos geofísicos, todas las cuen
cas hidrológicas subterráneas y los lugares convenien
tes para el establecimiento de trabajos de alumbra
miento.

Complemento de la misma, en defensa de esa rique
za nacional, es la organización de una inspección e 
intervención eficiente, en cuanto a la utilización de es
ta riqueza pública se refiere, tanto en relación con la 
defensa y protección de los manantiales naturales o 
alumbrados, como en lo referente a obras e instalacio
nes a ejecutar para la investigación, el alumbramiento, 
la captación y el aprovechamiento de las aguas.

El natural desarrollo de los trabajos mineros afecta 
en muchos casos ineludiblemente, pero en otros mu
chos de modo evitable, a los manantiales naturales y 
al curso de los veneros subterráneos. Esta cuestión no 
es atendida adecuadamente por la imprecisión existen
te, en cuanto a la competencia por un lado, y de otro, 
porque no se ha dado hasta ahora la necesaria impro-

tancia a esta fuente de .riqueza. Ello motiva la pérdida 
de buen número de manantiales y la falta absoluta dr 
datos sobre los existentes, incluso para determinar los 
perjuicios producidos.

Es también necesario abordar, con amplitud de mi
ras y sin quebranto para el Tesoro el problema de do
tar de aguas a todos los pueblos susceptibles de ello, 
modificando el Real decreto de 28 de jimio de 1910. 
que regula el auxilio informativo y económico que vi 
Estado presta a los Ayuntamientos para alumbrar aguas 
a que antes se ha hecho referencia, sustituyendo el sis
tema de auxilio hasta el 50 por 100 del costo de la obr.-. 
por otro en el que el Estado ejecute por su cuenta las 
obras, cuando se trate de pueblos de menos de2.0iNi 
habitantes, y que una vez terminadas las entregue a lo* 
Ayuntamientos, y éstos devuelvan en anualidades el 
importe de total invertido.

Complemento de este conjunto de medidas, que se
ñala una era nueva en el fomento de la utilización de 
una de las más esenciales fuentes de riqueza, son las 
que se relacionan con la clasificación de las aguas sub
terráneas y la intervención indispensable del más ele
vado centro de especialización geológica, el Instituí 
Geológico y Minero de España, en los estudios de fun
daciones de Obras públicas de todas clases, y en es
pecial en las de construcciones de presas, bien super
ficiales o sumergidas, resistencia, impermeabilidad ? 
disposición geológica de los terrenos de embalse y. e 
general, en toda obra pública donde el conocimieiu 
geológico del subsuelo sea conveniente o necesario.

Fundado en las antedichas consideraciones. 
acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta n 
de Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente: , ..
Articulo l.° Confirmando y complementando o^ _ 

tablecido en el Reglamento orgánico del Luerqo . 
cional de Ingenieros de Minas, Real decreto de -ll 
enero de 1905 y en el Decreto de 10 de marzo at -^ 
queda a la exclusiva jurisdicción y ,comPe ,' .uanu 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas, mdc .‘ j.,. 
se refiere a catalogación, protección, aproveo . 
de los manantiales naturales y alumbramiento 
de cualquier clase y procedencia que sean, 
sus instalaciones y servicios correspondiente 
en los casos de uso público para abastecim jU. 
blaciones o servicios generales en ios que ‘ 1 ¡iam¡c::- 
risdicción queda reducida, en lo que al apr 
to se refiere, a las instalaciones y servicios - 
miento y captación. rdaíes^

Se excluyen las corrientes de aguas sl’Pe[ baj 
los cauces públicos de los ríos y las que i - 
su álveo entre los aluviones del mismo, pUasfb' 
otra procedencia subterránea, y asimnn o 
viales superficiales y las aguas muerta. > ¡nfom ■; 
En caso de duda, el Instituto Geologio - muertas :• 
la clasificación de subálveas, fluviales 
esas aguas. . naturales 1

Artículo 2.° Todos los mananúaies exj— 
alumbramientos de aguas de cualquier L egjVo, 
y los que vayan descubriéndose en 10 * regi°n8‘,V- 
inscribirse obligatoriamente en el Keg - j:striu) coi;^ 
manantiales de la Jefatura de Minas , t 0 hidrolo-.;? 
pondiente, en sus Divisiones <eñala el.^T 
agregadas, para cuyo cumplimiento nublicae1^.^ 
de tres meses, a partir de la fecha de ‘a P nt0 du^!. 
este Decreto o de la fecha de ahim^n a hac 
el cual quedan los propietarios oh' ón de 
declaración correspondiente, con 1.1 alun,*)raj1, en 
las características de sus manantías> faCiiiíau .
tos, según modelo uniforme que e> •- eniplaZ<L - 
la mencionada Jefatura. En ei/'^'r/ias agl,a5'..nia¿. - 
to, caudal, temperatura y análisis c [aS nns - 
mo la utilización y aprovechamiem -
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instalaciones hechas. Los datos relativos a temperatu
ras. análisis y caudal de las aguas en los pozos ordi
narios, tal y como lo dispone el artículo 20 de la ley de 
Aguas vigentes, los pozos y aprdvecKamientos de 
aguapara usos domésticos por sus propios dueños, 
cun exclusión de riegos y usos industriales de cual
quier clase, serán de declaración voluntaria.

Iranscurrido dicho plazo, se procederá a inscribir de 
níicio los manantiales naturales, alumbramientos ejecu- 
taiiosysus instalaciones de aprovechamiento y servi- 
ii'is correspondientes, cuya declaración no hubiera sido 
hedía por sus propietarios, sin perjuicio de imponer a 
sosias sanciones correspondientes y de exigirles el 

pago de todos los gastos que ocasione la inscripción y 
las inspecciones consiguientes. '

Además de los Registros regionales antes señalados, 
. s-emcios regionales enviarán periódicamente ala 
- on general de Minas y Combustibles copias de 
■■ lel as correspondientes para la formación del Regis-

'U .r mn'es hCC,aS en los Rastros menciona- 
nX^n'TT'810"31 Cuand0 acluc"os manan- 

en ti k fpeh ejecutados no se fun- 
-n eo m hasta tanto que los datos 
'^-spo d ént^ por el personal de las

¡ i - S P!visi°nes regionales.
‘ Miie kPViaMnebf^Ser^ los ¡nteresa- 

-indo los Dmnipfp611 r%de los P,azos señalados. 
imbramientL iP/'08 manantia,es naturales o 

’ 'lia' ene ios datn^n1138 c esefn’ Por conveniencia 
' ■Mirado ^bre 08 mismos se hayan 
i" niodooficiaren p S'Hed^tamente comprobados de 
:-biura de la Divi-h • ^e"’.i'tro’ Podrán solicitar de la 
k’riíi(lue aquella ( n n re^'°Pal correspondiente que se 
' ‘-^’alos^sk.- P bacion’ sánelo entonces de su

Todo ello sin or|gIne ese servicio.
''síco^Ht^ecr^ de 10 qUe dispone eI artíCL1,° 

yeMiientoedTmC^ toda utilización y apro- 
rode^as -atúrales y alumbramien-
?s.sanciones nrpi^foh en lnscritos, sin perjuicio 

. iV^culo 3.° V ru,stas en este Decreto.
^'oarios, en cuÓmi?ropi'?tari<>s* arrendatarios o be- 
kJ' delosmencte de ,Os ?sPectos de la P^Pie- 
_;nilentos de aoi,./31 os-manantia|es naturales o alum- 
, ajamientos V^L381- y9”10 sus instalaciones de 

- ^ Is auteriornií-niP erX ICI?S corresPondientes, lega-
38 daturas de iayan sido inspeccionadas "V pl^> señaíad^i CürresPcndientel, presenta- 

An13 situación v fm° °-S Just'ticantes acreditativos 
-- .'^gistro corr-sn'113!311 las h°jas de inscripción 
■'ir?Jndo.momento a Quedando obligados

fijadas en S lrJas Prescripciones que hu- 
Servic¡os o ,v S aProvechamientos, instala

, "res. ‘ como resultado de inspecciones

^'ciosde^ot8 lnstalac¡ones de aprovecha- 
e; ir;j jf,s de aonoo 08 manantiales naturales y alum- 
^das nn° L°’ habrán d» 38 excepciones señaladas en

las Jefaturo .'"'^^..autorizadas e inspeccio- 
‘-3. eí? ninguna ¡n u .^mas y no se podrá poner 

' ? n,isma f a acidn sin Que ella sea autori- 
ra,node m3s mefalür^po quc s.e hace en las industrias 
Carcha'Pas'preseíi't >dS| y demás dependientes del

1 ílos Planos1 Aid° co.n la so,icitud de puesta 
P-estade MiíleniOria y Presupuesto de las 

í? 'til'" *rvicio cur™spondiente autorizará 
ruando38 ai adecuad/, o 13,1 cumplido las disposicio- 

lada ca?"nismo ^^Provechamiento y seguridad, 
—iab—

e|a Iefatum de'm0 de los Plazos que a pro- 
d de Minas señale el Gobernador

civil de la provincia, de las prescripciones señaladas, 
determinará la aplicación de sanciones por imposición 
de una o varias multas de 100 a 500 pesetas, llegando 
incluso a la paralización de las instalaciones de apro
vechamiento y sus servicios.

Articulo 5.“ En los trabajos de investigación y alum
bramiento de aguas, cualquiera que sea su naturaleza y 
aplicación de las mismas y en los trabajos de modifica- 
cion de ios manantiales naturales y alumbramientos 
existentes, se atendrán sus propietarios, arrendatarios 
o beneficiarios por cualquier concepto, a lo que dispo
ne el articulo 208 del Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica y siguientes que a ellas afecte 1.

Articulo 6.° El Consejo de Minería formulará los 
modelos de inscripción en el Registro de manantiales y 
daia a las Jefaturas de las Divisiones Geológicas e Hi
drológicas regionales las normas precisas para que es
tos servicios se desarrollen con la máxima eficacia y 
actividad y con el mínimo gasto posible para los inte
resados.

Artículo 7.° Los datos contenidos en los asientos 
del Registro, a virtud de las declaraciones de los inte
resados, no conferirán más derechos que aquellos que 
se desprendan de los documentos que en las declara
ciones fueran adjuntados o en los que posteriormente 
fueran apollados con el mismo fin, excepción hecha de 
los que respecta a las fechas de inscripción en orden al 
derecho de prioridad y sus derivaciones, que se deter
minaran por este Registro.

Los datos de los manantiales naturales y alumbra
mientos de aguas comprobados por las jefaturas de 
Minas, liaran fe en toda clase de reclamaciones y con
tiendas en lo que concierne a la certeza y existencia de 
aquello a que el dato se refiere en la fecha del recono
cimiento, salvo prueba fehaciente en contrario acredi
tativa del error.
, *a c.omPr°bación oficial no garantízala invaria- 
bihdad en tiempo posterio; cuando la naturaleza del 
dato sea susceptible de mutación.

Los Registros de manantiales naturales y alumbra
mientos de agua serán públicos, debiendo exhibirse a 
a quien lo solicite y expedirse certificaciones en rela
ción o literales de sus asientos por el encargado de lle
varlos con el visto bueno del Jefe de la Oficina donde 
el expiesado Registro radique, mediante el pago de los 
honorarios correspondientes.

Dichas certificaciones tendrán el carácter de docu
mentos públicos y, por tanto, surtirán los efectos pro
batorios que para los de esa clase determinan los ar- " 
üculos 2 216 y siguientes de! Código Civil en relación 
con los 5J6 y 597 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Artículo 8.° El Instituto Geológico y Minero de Es- 
pana, con los métodos geofísicos y los demás que tie
ne a su alcance estudiará las posibles cuencas hidroló
gicas subteiraneas y desarrollará un plan escalonado 
de obras de alumbramiento de aguas, al objeto de do
tar gradualmente de agua potable a todos los pueblos, 
c*1 Jos que, por existir aguas subterráneas, sea suscep
tible de proporcionárselas.

Articulo 9. El Real decreto de 28 de junio de 1910 
que regula el auxilio informativo y económico que el 
Estado concede para las obras de alumbramiento de 
aguas, queda modificado por este Decreto en el senti
do de que para pueblos de menos de 2.000 habitantes 
el Estado, dentro de las posibilidades de su presupues
to y de la mas eficaz distribución de las consignacio
nes, ejecutará por su cuenta y con arreglo a provecto 
y presupuesto que apruebe, en cada caso, la Direc
ción general de Minas, a propuesta del Instituto Geo- 

-lógico y bajo su inmediata dirección, las obras de 
alumbramiento necesarias, devolviendo los Ayunta
mientos interesados el importe de las mismas, en anua-
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¡idades, prefijadas en el proyecto de concesión antes 
mencionado.

Dado en la Granja a veintitrés de agosto de mil no
vecientos treinta y cuatro.— Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres.—El Ministro de Industria y Comercio, Vicente 
Iranzo Enguita.

(Gaceta 29 agosto 1934).

SECCION SEGUNDA

Núm. 5.059.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

SECCIÓN DE AGRICULTURA

MERCADO DE TRIGOS 

Juntas locales de Contratación.
Circular.

Como ampliación a la circular número 5.019, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 17 del actual, se hace 
saber a las Juntas locales de Contratación, de los luga
res en que existen fábricas de harinas, que la compro
bación referente a existencias de trigos o harinas pro
pias, de que aquéllas disponen, debe hacerse separa
damente para los productos de ambas clases que ten
gan en depósito; y que el servicio encomendado por 
aquélla y esta circular a las mencionadas Juntas locales 
de Contratación de Trigos, debe ser objeto de un celo 
extraordinario, tanto en la escrupulosidad de su rea-li- 
zación como en la más exacta puntualidad de dar cuen
ta del mismo a este Gobierno civil dentro del plazo fi
jado, o sea antes del dia 25 de los corrientes.

Zaragoza, a 18 de octubre de 1934.
El Gobernador.

Julio Otero Mirelis.

Núm. 5.070.
Inspección Provincial Veterinaria.

Circular.

En cumplimiento del artículo 12 del Reglamento de 
Epizootias, se declara la enfermedad viruela ovina en 
el término municipal de Almochuel; debiendo, por tan
to las Autoridades y funcionarios cumplir y hacer cum
plir a los interesados las disposiciones reglamentarias, 
tanto en las circunstancias actuales que a continuación 
se expresan, cuanto en las que las Autoridades seña
len sucesivamente a medida que nuevas invasiones lo 
exijan, las cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a 
la Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: Los ani
males enfermos se encuentran aislados en la partida 
denominada <Las Boqueras», que es la zona conside
rada como infecta, y como zona sospechosa y de in
munización una faja de terreno de 100 metros alrede
dor de la primera.

La Compañía Zaragoza a Barcelona (D.) en las esta- 
'ciones de La Zaida, Azaila y Puebla de Hijar, exigirá, 
para la facturación del ganado ovino (lanar), la corres
pondiente guia de Sanidad y origen.

Zaragoza, 17 de octubre de 1934.
El Gobernador.

Julio Otero Mirelis.

Núm. 5.057.
Junta Provincial de Beneficencia de Zaragoza

En el expediente que se instruye parala dasificic ■ 
de la Fundación «Asilo de la Coronación de la Virge 
del Pilar, para huérfanos pobres», establecida en esi 
Capital, se concede audiencia, por término de quir. 
días, a los representantes déla misma e interesa:. - 
en sus beneficios, a fin de que expongan en el mi
mo cuanto a su derecho convenga, a cuyo efecto ten
drá de manifiesto el expediente durante el plazo ex
presado en la Secretaría de esta Junta, sita en el G i- 
bierno civil.

Zaragoza, 18 de octubre de 1934.
El Gobernador-Presidente.

Julio Otero Mirelis.
* * *

Núm. 5.058.
Pío Legado de D. Antonio Jacinto Catalán, en Escatrón.

En el expediente que se instruye para la enajennc. ■ 
de las fincas sitas en el término municipal de Escatrnn 
y que se detallan a continuación, se concede audien ■ 
por plazo de veinte días, a los interesados en los bene
ficios de la fundación mencionada, durante cuyo pía 
tendrán de manifiesto el expediente en la Direci ion. 
neral de Beneficencia, sita en el Ministerio de I ra 
y Previsión, para que puedan exponer lo que e.< i1 
conveniente a sus derechos. . . t .

Las fincas de que se trata son las siguientes: .
1 .a Campo-olivar, en la partida de los Ríos, u 

almudes de cabida.
2 .a Otro, en la misma partida, de un cahíz, cu 

hanegas de cabida. _ ,3 .a Otro campo, en la misma partida, de f - -
de cabida. . „ imimu: -

4 .a Otro, en la Huerta, de una hanega, - 
de cabida. hant -5 .a Otro en la partida de los Ríos, de un. - 
7 almudes de cabida, y 9 hAnecas. -6 .a Otro, en brazal de los Ríos, de 2 Ham, 
almudes de cabida. , of¡cial l’ar 

Lo que se hace público en este period 
general conocimiento. 

Zaragoza, 18 de octubre de 1934.
El Gobernador 

Julio OteroMire^, 

SECCION TERCER^

Comisión gestora de la Diput ' 

provincial de ZaiaSoZ

Apremios a los Ayuntamientos-

Circular. AVU'1'- ' <
No habiendo satisfecho hasta |as 

tos expresados en la siguiente^1' concier: . 
que adeudan por plazos venen <>> 1 a e, pago y . 
lebrados en los años 1925 y 1 ' el) aquel!aS„,i'. e
débitos a esta Diputación existe u _ de apre.^ - 
y acordado en su día el proced mu preyenl L.
trámite del mismo, y con arre®%‘calidación- ■_ 
el articulo 138 del Estatuto de R^ 100 
puesto declarar incursos en el . . s eitaL1-^ . 
sobre sus débitos por el concept clia|qtn 
burgado el 15 por 100 de sus ingres -
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sea el concepto y año a que correspondan, a los si
guientes Ayuntamientos:

AYUNTAMIENTOS

Aguaron.......................
Ainzón.........................
Alberite........................
Alfamén........................
Almochuel....................
Almunia (La)..............
Alpartir........................
Ariza............................
Ateca ...........................
Azuara..........................
Bujaraloz........ '..........
Calcena.. .....................
Caspe..........................
Castejón de Valdejasa
Cervera........................
Cerveruela..................
Cinco Olivas..............
Codo............................
Cubel..... ....................
Chiprana......................
Escatrón......................
Frago (El)....................
Frasno (El)..................  
Fréscano......................  
Fuentes de Ebro........ 
Fuentes de Jiloca....
Gallur .... ’..............
Inogés ...................... 
Isuerre ...................... 
Litago........................ 
Longás ......................  
Luesia.......................  
Luna.........................  
Magallón............. ...." 
Mallén.............. 
Mediana ........ . ‘ 
Mequinenza ... '" " 
Monterde..................  
Moros...........  
Mozota .... 
Olvés......... ’ ’ 
Orera .... ’ ' 
P'mtano 
Pozuelo de Aragón . 
Purroy .... 6 
Rodén... " 
Rueda de jalón 
Huesca .......  
Sobradiel / . .........  
Talamantes . . .......  

> arazona ...............'
Tosoí0 Üe ’a Cañada 

Undués Pintano’.. 
\eblla de Ebro.......  

era de Moncayo . 
¿-' “^(La) . .. . ^•Hafeliche . .

Cantidad 
adeudada

4.157*70 
3.773*60

153*80 
1.525*10 
1.614*25 

12.748*80
2.662*05

135*30 
6.251*80 
6.534*10 
3.691*90 
6.847*74

32.137*80 
4.038*60
1.110*53

307*90
207*10

9.033*02
1.032*75 
4.239*48 
7.500

196*35 
6.279*82 
1.430*82 
2.905*65 
4.655*45

12.660*73
845*03
173*85

2.573*25
457*06 

1.598*55
562*80 

3.632*95 
1.200 
2.635*70

19.548*80 
2.712*30 
1.167*05

32*60
93E*76
482*30

22*30
869*40 

1.463*71
156*60 

1.895*60
464*28

20*75 
2.519*56 

16.672*50 
8.070*20 
1.366*50

23-44
584*20

6.098*95
238*70 

2.287*95

^da t*c *os ingresos municipales que
^v°i" de । arr^a^0’ tendrá el carácter de depósito a 
P'merde íi a1 Facción, y por lo tanto no podrá dis- 
'¡r) directo \ Ayuntamiento por motivo alguno, sien- 
Mtal(jevry Po^sonalmente responsables los señores 
VU*Tir (fe ePositario municipales, los cuales deberán

■ que las cantidades embargadas cada mes

sean ingresadas en la Caja de esta Corporación, den
tro de los cinco primeros días del mes siguiente.

Igualmente cuidarán los Alcaides de remitir, dentro 
de los cinco primeros días de cada mes, certificación 
en que conste el total de los ingresos municipales efec
tuados en el mes anterior y los nombres y apellidos de 
las personas que en dicho tiempo hayan desempeñado 
los cargos de Ordenadores de pagos y Depositarios 
municipales. .

Lo que para conocimiento de los interesados se 
publica en este .Bo l e t ín Of ic ia l . •

Zaragoza, 16 de octubre de 1934.—El Presidente, 
Luis Orensanz.

SECCION QUINTA

Núm. 5.061. .

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza.

Hasta el día 27 de los corrientes, y hora de las tre
ce, se admiten proposiciones en la Secretaría del Ex
celentísimo Ayuntamiento (Sección de Fomento), para , 
contratar, mediante concurso abreviado, la roturación 
de 200 sepulturas de adultos y dos zanjas de 52 metros 
de longitud, en el Cementerio municipal de Torrero.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
citada dependencia.

El tipo en baja para cada sepultura es el de 12 pese
tas, y de 240 para cada zanja.

Las proposiciones se extenderán en papel de la cla
se 6.a y reintegradas con un sello de la Caja munici
pal de 1*20 pesetas, con arreglo al modelo que figura 
en el citado pliego de condiciones. Se acompañará, 
por separado, el resguardo que acredite haber consti
tuido en la Depositaría de Fondos municipales la fian
za de 200 pesetas.

Será de cuenta del adjudicatario el pago de la inser
ción de anuncios.

Lo que se anuncia al público a efectos oportunos.
Zaragoza, 16 de octubre de 1934.—El Alcalde, Ló

pez de Gera.—P. O. de S. E., el Secretario general, 
Enrique Ibáñez.

Núm. 4.994.

Distrito Minero de Zaragoza.

Aguas.
En cumplimiento del articulo 2.° del Decreto de 23 

de agosto de 1934, declarando de la exclusiva jurisdic
ción y competencia del Cuerpo Nacional de Minas to
do cuanto se refiere a catalogación, protección, apro
vechamiento de los manantiales naturales y alumbra
miento de aguas de cualquier clase y procedencia que 
sean, asi como sus instalaciones y servicios correspon
dientes, salvo en los casos de uso público para abas
tecimiento de poblaciones, deben inscribirse obligato
riamente en el Registro regional de manantiales de la 
jefatura de Minas del distrito correspondiente, o en 
sus Divisiones geológicas o hidrológicas agregadas, 
todos los manantiales naturales y alumbramientos de 
aguas de cualquier clase existentes y los que vayan 
descubriéndose en lo sucesivo, en el plazo de tres me
ses, a partir de la fecha de la publicación del Decreto 
o de la fecha del alumbramiento, siendo gratuita para 
los interesados que lo hagan dentro del plazo seña
lado, conforme al modelo siguiente:
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División Geológica Hidrológica de....
Provincia de

Para cada aprovechamiento se confeccionará una ficha en que, además de los

INSCRIPCIÓN

TERMINO

MUNICIPAI PUEBLO PARAJE

PROPIETARIO EXPLOTADOR

? 2 Fecha Nombre Vecindad Nombre

1

Vecindad

lib

caballos de los motores empleados El número de la ficha será el mismo de la

datos

Distrito minero de

$8 ' inscripción y

Registro general de agroverhamientos de aguas siiilerráneas

r.hpPn ará el análisis de las aguas y se reseñarán las instalaciones expresando la potencia en 
Por rorj_ ,

Lada provincia.

CAUDAL

L Um  por segundo
Tempe

ratura

Natura
leza 

de las 
aguas se
gún aná

lisis
(2)

Uso de las

aguas

(3)

INSTALACIONES.
Dominio 

sobre 
las aguas

(G)

Fecha en 
<iue empezó 
el aprove
chamiento

OBSERVACIONES
tomo Mínimo

Para 
el alumbra

miento
(4)

Para la 
utilización

(5)

A

se dot-

■

(i)
(2)
(3)
(4)
(o)
(6)

Manantial o alumbramiento.
Potables, no potables o medicinales.
Domésticos, agrícolas, industriales, mixtos de unos y otros o medicinales.
Galerías, pozos o son-deos.
De elevación, de conducción o de ambas cosas.
Por propiedad del terreno o por concesión.
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Lo que se publica en este Bo l e t ín Of  c ia l  para co- Repartimiento general. ,
nocimiento de los interesados y efectos consiguientes. 5 077 — Pintano

Zaragoza, 13 de octubre de 1934.—ti Ingeniero Jefe, p \ j  ‘ .
Fidel Jadraque. Reparto de rust.ca y pecuana.

' 5.077.— Pintano

SECCION SEXTA 5Z-Camión deAlarbi
------------------------------------------------------------------------- 5.081.—Sisamón

EXPOSICION DE DOCUMENTOS '
J 5.083.—Samper del Salz

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 5.084.— Lécera
hallan expuestos al público, én la Secretaría de cada 5.085.— Aguilón
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio- 5.086.— Cerveruela
nan. los siguientes documentos; pudiendo presentar 5.087.—Novallas
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es- 5 088.— Longás
timen convenientes. 5.092.— Fuendétodos

Cuenta justificada de gastos de formación 5.093. Fállete * # *

5.079.— Encinacorba ¡IMANO Núm. 5.077.
Expediente, de tr.„.fe,en=i«s de crédito. D Antonio Giménez Sangorrin, Alcalde-presidente del

no? r • Ayuntamiento de Pintano, provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que el próximo sábado día 20 del co-

Matricula industrial. rriente mes, tendrá lugar en esta Casa Consistorial,
5.077.— Pintano bajo mi presidencia o la del Teniente Alcalde en
5.078.— Maleján quien delegue, la subasta de los pastos del monte'de
5.0 9.— Encinacorba «Samitier», y hora de las nueve de su mañana, respec-
5.080.— Castejón de Alarba tivamente.
5.081.—Sisamón Para la subasta regirá el pliego de condiciones del
5.082.— Pozuel de Ariza Distrito Forestal y demás circunstancias que comoob-
5.083.— Samper del Salz ' servaciones se publican en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la
5.084.— Lécera provincia del día 11 de agosto del año en curso.
5.085.— Aguilón Dado en Pintano a 15 de octubre de 1934.—El Alcal-
5.086.— Cerveruela de, Antonio Giménez.—El Secretario, Antonio Ordo-
5.087.— Novallas vás. __

sZCBad£a PARTE NO OFICIAL
5.091.—La Muela - ■ .

Ordenanzas para formar el repartimiento general. Regimiento de Artillería LigCi a
5.079.—Encinacorba Por el presente se saca a concurso el suministro de

p , . . ,.c . , pan para las fuerzas del citado Regimiento, durante el
k  m-r o- 7 mes cie noviembre próximo. . „ .-i

nvo m i^° La Junta se reunirá en este cuartel, para fallar e
Knon-> mi concurso, el día veintinueve del actual, a las once5.080.- Castejón de Alarba de la mañana. » A |
R ORO pSam?d \ • El pliego de condiciones se halla a disposición d
cono i°zue| de Anza los concursantes en las oficinas de Mayoría.
k  no^'— Samper del balz El impOrte de este anuncio será de cuenta del ad]u -
5-084.- Lecera catario.
k  KigU1 h  Calatayud, octubre de 1934.
5.087. - Novallas J
5.088.—Longás ■ " , f •
5.090.-Baduies OPOSICIONES A SECRETARIO»
5.092.— Euendetodos _
5.093.-Farlete DE AYUNTAMIENTOS
5.094.—Ainzón _ * o a eatego-Convocadas centenares de plazas para -•

Padrón de vehículos con motor mecánico. ría («Gaceta» 26 septiembre). No se exige titulo- ^jem.
5.028.— Brea de Aragón ■ desde los 23 años. Instancias hasta el 30 de 11 ull.l
5.038.—Luceni ° bre. Exámenes en marzo. Para el nuevo pío.-' ri..
5.042.- Tabuenca oficial, que regalamos, «Nuevas Coatestay
5 045 — Nuez de Ebro sentacion de instancias, obtención de con
RHRn p nía L LPa  preparación en nuestras clases o por corieo

n, ’ J;ueda de Jalón Profesorado del Cuerpo, diríjanse al
5.081.—Sisamón ' q í

Presupuesto municipal ordinario. l\Sa í M !O 68 E • * MADRID
5.098. Novillas PBKCIAD0S. 28' V PVBRTA DEL SOL, 13, W

p , . GARANTIAS.- En todas las oposiciones 8 iaS ál*Proyecto de pre.upue.to ord.nar.o. (|(. g ,, „„ todas, obtnvimos e/mtoero 1, 1
3.077. Pintano timas celebradas obtuvimos 362 plazas, entie _ ^s[e
5.078. Maleján húmeros 1, 4, 5, 7, 9, 10, 14, 15, 16, 17.18,19, etc- .mero-
5.080.—Castejón de Alarba éxito definitivo se publica, con fotografías, en Pi
5.082.—Pozuel de Ariza Y nombres, en el prospecto que regálame cOir
5.084.— Lécera <iue se indican todos los detalles de la n
5.086.-Cerveruela vocatona. /
5.088.— Longás TIP h o g a r  pig n a t e l l i
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